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Club de da Orión O Quito E A 
QUITO 

Quito, 03 de febrero de 2017 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Registro de Sociedades. 
Ciudad.- 

Ret: Transferencia de Acciones 

Señora Superintendente: 

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Compañías, notificamos que de 
conformidad con la información que adjuntamos al presente documento, el señor 
GIL ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES portador de la cédula de 
ciudadanía número 170418246-8 y accionista de la compañía Club de fa Unión 
Quito S.A. Uniclub, falleció ei día 30 de julio del 2016 en los Estados Unidos de 
América, dejando como herederos de sus bienes de conformidad con la respectiva 
Posesión Efectiva a los señores: 

- María Siloe Bahamonde Santeli (Hija). 
- Michelle Alexandra Bahamonde Santeli (Hija). 
- María Magdalena Santeli Peñaherrera (Cónyuge). 

Solicito de manera expresa se proceda al respectivo registro y actualización de 
sus archivos. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
jlalamadexpertise.com.ec 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

Pablo Burbano 

Presidente 
Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 

1203413 3 88 

Av. 12 de Octubre N26-86 y Av. Abraham Lincoln 222 5899 / 255 7910 fax: 223 5099 

contabilidad(Osociedadunionquito.ec + Quito Ecuador 

yes30
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Factura: 001-004-000027338 

  

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE AGOSTO DEL 2016, (18:25) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO . 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

E 
20161701001P04; 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701001P04309 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN    

  
  
  

  

      BAHAMONDE SANTELE MARÍA Lor sus PROPIOS DERECHOS   

A PETICIÓN DE? 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
'SANTELT PENAMERRERA ¿| marta MAGDALENA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704182466 

BAHAMONDE SANTEL MICHELLE ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714689844 

¡CÉDULA 1710650464     
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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20161701001P04309 [ER Factura: 001-004-000027338 a 

   

PROTOCOLIZACIÓN 20161701001P04309 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE AGOSTO DEL 2016, (15:25) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO | 

: CUANTÍA: INDETERMINADA    
  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD NO. IDENTIFICACIÓN 
SANTEL PEÑAHERRERA IARIA MAGDALENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 7One2S 

SAMAMONDE SANTELI NOR. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714480844 

SAHAMONDE SANTELI MARIA Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 710850404         
  

- Observactonos: 

          LIRA 
p basas UE MACHADO CEVALLOS 

“NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO      
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NOTARÍA 
«DÉCIMA || 

3. PRIMERA | 
- QUITÓ» ECUADOR 

     

   
    SERIOS y, . . SI 
: o 2016-17-01-NOTARIA 01 — P04309 No 

7 DE < 
O e e 
% > PROTOCOLIZACION “a per . > 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

GIL ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 16 DE AGOSTO 2018 

Xx AO RR 

DI 2 COPIAS 

  
 



pe
 

SEÑOR NOTARIO: 

Í Nosotras, MARIA MAGDALENA SANTELI PEÑAHERRERA, con cedula de ciudadanía número . 

a uno siete cero cuatro uno ocho dos cuatro seis seis (1704182466), MICHELLE ALEXANDRA 
BAHAMONDE SANTELI, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cuatro ocho 
nueve ocho cuatro guion cuatro (171448984-4), ambas representadas en este acto por su ;'* 

Apoderada General la señora GIOCONDA PATRICIA SANTELI PEÑAHERRERA, con cédula de ..* 
ciudadanía número uno siete uno cero seis cinco cero cuatro seis guion cuatro (1710850464), : 
manifestamos ser viudá e hijas respectivamente del causante GIL ALFONSO *MARAT : 

, BAHAMONDE REYES (en adelante, el Causante), quien falleció en la ciudad de Nueva York con 
fecha 30 de julio de 2016, solicitamos obtener la posesión efectiva de bienes del Causante, para 

lo cual presentamos los siguientes documentos: :   
a) Partida de defunción del causante señor GIL ALFONSO MARAT BAHAWMONDE REYES, en : 

la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de . 

América, el 30 de julio de 2016, 

b) La partida de nacimiento de su hija MARIA SILOE BAHAMONDE SANTEL!; ro 

c) La partida de nacimiento de su hija MICHELLE ALEXANDRA BAHAMONDE SANTELI; 

0) La partida de matrimonio entre el causante y la señora MARÍA MAGDALENA SANTELI, - e 
PENÑAHERRERA. . 

L
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Al efecto, en el ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el inciso segundo del artículo 296 del Código Orgánico de ta Función Judicial y el - 
numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoría por la ley expedida ” 
el 5 de noviembre de 1995 y promulgada en el suplemento del registro oficial número 64 de 8 de 
noviembre del misma año, 

     
    

   

ecificamos nuestra calidad de herederos de nuestro recordado cónyuge y padre, a fin de que se. 
nos/conceda la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el señor GIL ALFONSO 
MARAT BAHAMONDE REYES, quien falleciera en la ciudad de Nueva York el TREINTA DE JULIO 

2 E DOS MIL DIECISEIS, Sin haber dejado testamento, dejando a salvo el eventual derecho de 

terceros, y en especial el de su cónyuge sobreviviente señora MARIA MAGDALENA SANTELI 

PEÑAHERRERA. 

E
R
 

e
 

A
U
R
A
 

Firma nuestra abogada patrocinadora debidamente autorizada: 

   Ab. Mareva Oroz8 ota 

Foro 17-2012-275 - 
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TARÍA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS CIMA 

PRIMERA |, 
| QUITO - ECUADOR A 

ACTA NOTARIAL DE POSESION ES DS 
so 

  

EFECTIVA DE BIENES 

  

e 

E y” E DEJADOS POR EL 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS   

  

   

  

AYSÉN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

S REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES DIECISEIS DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; ANTE MÍ, DOCTOR 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, EN ATENCION A LA  PETICION 

FORMULADA POR LA SEÑORA GIOCONDA PATRICIA 

SANTELI PEÑAHERRERAEN CALIDAD DE APODERADA 

GENERAL DE LAS SEÑORAS MARÍA MAGDALENA santeL1 / 

PEÑAHERRERA Y MICHELLE ALEXANDRA BAHAMONDE ( 

SANTEL!I, DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO QUE SE 

AGREGA, Y MARÍA SILOE BAHAMONDE SANIE/; QUIENES 

NIFIESTAN QUE SON CONYGE SOBREVIVIENTE E HIJAS 

DEL.  CAUSANTE SEÑOR GIL ALFONSO  MARAT 

BAHAMONDE REYES Y SE LE PROCEDÍ A RECEPTAR LA 

PRESENTE ACTA, TENDIENTE A OBTENER LA POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR GIL 

ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES, PARA LO CUAL ME 

PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) PARTIDA 

DE DEFUNCION DEL CAUSANTE SEÑOR GIL ALFONSO 
MARAT BAHAMONDE REYES, EN LA QUE CONSTA SU 

   

       

 



FALLECIMIENTO ACAECIDO EN MANHATTAN ( NEW YORK) 

— ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EL TREINTA DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISÉIS| B) LA PARTIDA DE NACIMIENTO. 

DE SUS HIJAS MICHELLE ALEXANDRA BAHAMONDÉ 

SANTELI Y MARÍA SILOE BAHAMONDE SAXTEL!.- AL 
EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE 
ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA 
FACULTAD PREVISTA EN EL- INCISO SEGUNDO DEL 
ARTICULO DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DEL 
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL Y EL 
NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL ProcED A RECEPTAR LA OREARACIÓN 
JURÁDADE LA PETICIONARIA, SEGÚN CONSTA DE LA 
COPIA CERTIFICADA ADJUNTA, EFECTUADA ANTE MI, 
EL QUINCE Y DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISEIS; Y, EN LA QUE HA DECLARADO QUE: A) EL 
SEÑOR GIL ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES, 
FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE MANHATTAN ( NEW YORK) - 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EL TREINTA DE JULIO DE 
OS MIL Aa SIN HABER * OTORGADO 

resrdigoó: B) QUE MARÍA MAGDALENA SANTELI 
EÑAH MICHELLE ALEXÁNDRA BAHAMONDE 

SANTELI Y MARÍA só yuaonos SANTELI, POR 
DESCONOCER DE LA DUST CIA DE OTROS HIJOS, SE 
CONSIDERAN CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS ÚNICOS 
DEL CAUSANTE SEÑOR - GIL ALFONSO  MARAT 
BAHAMONDE REYES, POR LO TANTO HEREDERO DE SUS * 

BIENES; C) QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LA 

  
 



  

       

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA | 
DÉCIMA 
PRIMERA 

PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL CAUSANTE, LAS PA TIA Aurode 

  

EVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL CITADA, EN 

Fra o DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y 

POR AUTORIDAD DE LA LEY, CONCEDO.LA POSESION EFECTIVA 

ASROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR Se 

ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES, A FAVOR DE SU 3% 
2CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS MARÍA. MAGDALENA L. y 

SANTELI PEÑAHERRERA/ MÍCHELLE . ALEXANDRAY 

RATA 

       

    

SAHAMONDE SANTELI Y MÁRÍA_SILOE” _BAHAMONDE/, 4 

SANTELI, DEJANDO A SALVO El DERECHO QUE TERCEROS 

PODRIAN TENER EN ESTA SUCESIÓN. EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN: DE QUE SE PROCEDA A 

INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON CORRESPONDIENTE, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
  

  
     



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Gabriel 

Castro, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el númiero 

Sr once mil doscientos sesenta y tres; con esta fecha, y en cinco fojas 

y NN Y útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaria - 

a e É Primera actualmente a mi cargo, los documentos relativos AL ACTA 

“Ra a NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE GIL ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS,   ¡anteceden.- Quito, dieciséis de 

  

¿El Notarios; firmado) doctor Jorge 
a veo ; 

agosto de dos mil dieciséis.- 

    

    

Machado Cevallos.- (sigue un sello); 

  

    Es fiel y| PRIMERA PIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y fifmada en Quito, dieciséis de agosto de dos mil 

dieciséis.- 
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> Naciónalá 
de Datos» :P Públicos, en concoldfancia-00 

An] 122 de la Ley de le Fegiso € ) Ci Iderlicaci 
Cedulación, , Que reposa cndl, archivo: 
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HALUCirul ¿SVIUNIV IS em ? 

: CEDULACION: Quito; '27""de* mayo" deb:20£3); 

  

   CIVIL se rectifica éste inscripción an. al. Sabido: u res sl des. qe contra ente. son : 

GIL “ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES, y-no tomo. Erie 20139704 aa Y      

    

     
   

  

que se aréhiva con el No.2013--15311 - Quito) --28 de. mayo det 2013» mete 

  

   

  

7 

_RAZON-:, O y28 á Mayo diana, 
_— e fl $ Lodo 3 “que: e 

segun a, de: ¿la 00! .210163.- 

  

  
Serdeclaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

  

honnnanennna IAS con lecho nrercnnrnnnranrone rear ronnanoannancarr anar IO Copia se archiva. 
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OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES ” 
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Que es fiel copia que se conliere de acuerdo 

: al Art, 9 ce la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en Búncordancia con el 

Ant, 122 de la Ley de Registro Civil, kientificación 

y Codulación, que reposa en cl archivo, 
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. CERTIFACO —_ 

Cue es fiel copía que- se cortfere de acuerdo . v 

alArt.O dalaLof del Sistema Nacional de Registo 
. 

de Datos Públicos, en concordancia cof el 

Art..122 de la Ley de Registro CMI, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: : 

P£sico - Zlectrórico (1 

DIRECCIÓN NACIONAL ] UN] 

pinección ProyImctaL 1 

JEFATURA CANTONAL, 
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. , b- 

N2 240405 ; DÉCIMA 
, o, PRIMERA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
QUIFO - ECU, 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: o 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) »- 78566 
miércoles, 12/10/2016, 10:39:31 

    

Se mas ARK 

FLREGISTRADOR DEL DISTRITO 
METR OPOLITANO DE QUITO 

      

, 

Mo 

Causante (s) . 
señor: GIL ALFONSO MARAT BAHAMONDE REYES.- 
Beneficiario (s) - 

- Su cónyuge sobreviviente señora: MARIA MAGDALENA SANTELI PEÑAHERRERAs. y, de sus hijos: 
MICHELLE ALEXANDRA BAHAMONDE SANTELI y MARIA SILOE BAHAMONDE SANTELLI.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsabls.- 

  

DADO 

RECISTAD 
OE LA PADPIEDAD   
  

 



  

   

E
 

sl ES QUITO 

2 REGISTRO | 
ÉS MERCANTIL 

  

ra NÚMERO: 65740    

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE M UESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

4 NÚMERO DE REPERTORIO: 47418 
E FECHA DE INSCRIPCION: 25/10/2016 

A E NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4679 
A $ REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

eS 

2. DATOS DE LAS PARTES 
Identificación Nombres Calidad de las partes 

1702345057 BAHAMONDE REYES GIL ALFONSO _ | CAUSANTE 

MARAT ¿cl 

> 1710650464 BAHAMONDE SANTELI MARÍA:: "HEREDERO 

1714489844 "HEREDERO 

1704182466 CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

3. DATOS DEL ACTO Ó' CONTRATO: ;: +. +.: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 16/08/2016 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: * DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: .. QUITO 

- FECHA JUICIO: * "| NO APLICA 
N”. DEJUICIO: . - - | NO APLICA 

e JUZGADO: | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: '. '' | NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
  

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Página 1 de 2 

  

 



  

PE 
San 

Br . 8 MERCANTIU 
Tesivarios 

a
 

      

    
  

        

NOTARÍA 
DÉCIMA 

ERA 
Característica Descripción QUITO -EGUADOR * 

QUITO Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

5. DATOS ADICIONALES: 
LO APLICA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

au 

    

   
FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 25 DÍA(S) D 

quie Rpg E la 
SS 

S DE OCTUBRE DE 2016 

4 
bt. 

Bo 
DRA. 3 ANA suzaDe CONTRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-Rp10-2015) 
REGISTRADOR NTIL-ÚEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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reaZON: Cerunico que la tozocopia que antecede es ES FIEL 

COMPULSA de fa COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constente en — Y — fojas, presentado ante 

la suscñta Notaria. En Quito, hu 
14 FEB 2017 * 

ra. Ada Jula Solís Chávez 3 
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